
COMPETENCIAS DE LA JEFA DE ESTUDIOS 

a) Ejercer, por delegación del director y bajo su autoridad, la jefatura del 
personal docente en todo lo relativo al régimen académico. 

b) Sustituir al director en caso de ausencia o enfermedad. 

c) Coordinar las actividades de carácter académico, de orientación y 
complementarias de maestros y alumnos en relación con el PEC, las 
propuestas curriculares de etapa y la Programación General Anual (PGA 
en adelante) y, además, velar por su ejecución. 

d) Elaborar, en colaboración con los restantes órganos unipersonales, los 
horarios académicos de alumnos y maestros, de acuerdo con los criterios 
aprobados por el claustro y con el horario general incluido en la PGA, así 
como velar por su estricto cumplimiento. 

e) Coordinar las tareas de los equipos docentes de internivel. 

f) Coordinar y dirigir la acción de equipos docentes de nivel y del orientador 
del centro, conforme al plan de acción tutorial. 

g) Coordinar, con la colaboración del representante del claustro en el Centro 
de Formación del Profesorado e Innovación Educativa (CFIE), las 
actividades de perfeccionamiento el profesorado, así como planificar y 
organizar las actividades de formación de profesores realizadas por el 
centro. 

h) Organizar los actos académicos. 

i) Fomentar la participación de los distintos sectores de la de la comunidad 
escolar, especialmente en lo que se refiere al alumnado, facilitando y 
orientando su organización. 

j) Elaborar el PEC y la PGA, junto con el resto del equipo directivo. 

k) Favorecer la convivencia en el centro y garantizar el procedimiento para 
imponer las correcciones que correspondan, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes y lo establecido en el RRI. 

l) Organizar la atención y cuidado del alumnado en los períodos de recreo y 
en otras actividades no lectivas. 

m) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el director 
dentro del ámbito de su competencia. 


